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DE LA PROVINCIA DE CORCOBA.
it a* leyei y la«dliposleleFsi8 del ^e- 

birrao sen «ibSSgaiorla* jtara £» es pliai I 
e preTineia desde ^tte se pitbiiean cS-

e irSmcBte ce ells y deader e!o>?4r« diss 
despnes pare lee deaths puebles de Be 
a. lesna protlnels. (I ey de S de ï >TleiM~ 
bee de SS%r.) !

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mdB en Córdoba. JS o.Iô. iners. 16.
Tree id.. 83..............................4£*
S«Sid... . . 66 . . . . 80
Un sac188180. 

i^e^rH&Ksa íd¿e« ¿ef ¿iai sf^sp/^ Îa^omingos.

Les leyes órdenes y anonctos^ne so 
wanden pnbllear en in* Bnleilnes oB 
«Bale* ^e ban dt. remitir al defepolule» 
respeetirv, p^r enyo eondnede se p&&s 
r n & Jos ..dKores de Ins «Kcneionade* 
peridSSeo*. (Orét-i®* de 6 de AferSS de 
fiSS^ y sa de t^etnbre de 11^&A.)

Nûm. 353«,
Diputación provincial de 

Córdoba.

Goenta JostiGtada de la in venio □ 
de lùP do« mil cuBtrociemoj rea
les, ó sean poiacientas pesetas 
que me bao sido entregadas por 
el Exorno Sr. D. Agnstin Sali
do, Goberna de r civil de este pro- 
vi ocia, á nombre de S. Al. el Rey 
D, AUocío XU, para que se die
ra QU ext raordinario en la comi- 

,,daá los pobrea acogidua ea los 
cuatro EsUhlecimienloa provin
ciales de BeneUoeoeiai cuyo por
menor ea el sig uiente:

Pls.

Al Director del Hospital de 
Crónicos Ü. Ignacio Sampe
layo, 000 dicho objeto, según 
cuenta que acompaño. 150

Al id. de Agudos U. Jotó 
Romasanta, según cuenta 
número ¿, que también acoro - 
paño. 160

Abid, de ia casa Socorro- 
Hospicio D. Francisco Criado 
Kiglar, según cuenta que asi 
mismo acompaño coa el nu
mero 3. 150

Al id. de la Casa Central 
de Expósitos D. José Marti- 
nez VaUejo, según cuenta 
que de idéntico modo aeom- 
paño con el número i. 160

Total, . 600
Córdoba 2 de Muyo de 1877.— 

El Presidente oe la uiputacioa pro- 
Tíncial, Iguádü Garcia Lovera.

Hospital provincial de Crónicos.— 
MlbeficürüÍa,~Üórdubíi,

Cceuia iaatiúcada de ¡a inverJou 
dúo a a ciento emmsEta peaíias 
Con tu olivo dei estraordinario 
d'ado A ioa enfermys de esté tíos- 
piub

Gergo. Pts. 

Z^jt moUimo^ 160

Data.
Recibo número 1. 112

í Id. número 2. 30
Id. número 3. 8

Igual. 460
El Director, Ignacio Sampela

yo.—V.* B.* Sor Josefa, Bara- 
bonda.

He recibido del director del 
Hospital de la Misericordia cuatro- 
cientoe cuarenta y odio reales ve- 
boa por veinte y oobo gallinas à 
dies y seis rea es ana que be sami- 
nistrado para el ostraordinario da
do à los enfermos del mia mo en 
felicita o ion de la estancia de 3. Al. 
el Rey g. U. g. en esta Ciudad,

Córdoba 28 de Abril de 1877.— 
Ha fuel Aroca. 
tíon 448 reales vellón.

He recibido del director del Hos
pital de la Misericordia ciento 
veinte reales .^Uon por igual nú
mero de pastales que be saminia- 
trado para el eetraordinario dado 
ó los enfermes del mismo en felioi- 
tacion de la estancia en esta Ciu
dad de 8. Al, el Rey q. 0. g.

Córdoba 38 dé Abril de 1877, — 
Rafael Domínguez, 
Son 120 reales vellón.

He recibido del director del Hos
pital de la Misericordia treiuta y 
dos reales vellón por veinte y tres 
y meebu caartiilos de vino tinto qua 
be su;oiuisi£a¿o para el estraordi 
nario dauo a log tnlermos del mis
mo ea foliot^o’ioa de la estancia en 
esia ciudad do S.M el Key (q.D, g) 

LCidobu 28 ce Abril de 1877,— 
Ratael On/x. 
bon 82 reales veiibO.

Hospiial goacirti de Agùdos.'oCôr- 
dobn.

Ggeat* d» loi Ml>5ie»tos resiei 9#«

me ha entregado el Exorno, ae- 
ñer D. Ignacio Garcia Lovera, 1 
Présidente de la Exorna. Dipa- 
taoion provincial, para cou eilos 
darle à loi enfermes de este Hos
pital un extraordinario en la Co
mida del Domingo 29 de Abril 
último, en celebridad de la visi
ta que bizo S. M. el Ray D. Al
fonso XU (q. D. gr) A esta capi
tal el dia 6 de! citaco mes.

Ris.

Por valor de once gallinas á 13 
reales una, 132 

Id. siete pollos á 8 rs, 56 
Id seis boireguUos a 12 rs. 72 
Id, id.i 10 rs. 6Ü 
Id. 10 à 11 rs. 110 
Por 210 pastelillos de cidra á 

medio real. 120 ;
Por tres cuartillas de vino à 

16 rs. una. 48 
Tabaco para loa locos. 2 |

600
Córdoba 1,* de Mayo do 1877.— | 

El Director, José Homasauta de. | 
Alba.—-intervine: La Hermana i 
Superiora, Sor Frau cisca Carrasco. 1

Casa Socorro-Hospicio. a 
Distribución de loa seiscientos reales 1 

vellón que han correspondido à 5 
esta Casa Socorro Hospició dot | 
donativo bocho por S. M. el Key 1 
y S. A, R. la Princesa de Astú- | 

1 rías, que dejaron A la Exema. i 
¡ Diputación provincial para una 

i comida do extraordinario á ks | 
' 8 cogí nos en este Establecimiento. 1

' Según recibo de Rafael San* 3 
chez de bb libras de carao » 
devaeaa6i¡4 r«. una. 5ü4 j 
Id, id, de Kaiuei Ürtiz Per- 1 

nandez ue dos arrubas de « 
Viñoá 48rs. una. 96 f

Total.. 600
El Director, Francisco Criado | 

Sigler.—La Pr cbm tu la, P, K., Sor | 
Antonia Bedarú.

Ha recibido dal sañor Director 
de la oa.«a Saourro d^Hpieio la can
tidad de quiaiautín cuatro retíos 
vellón, importa de noventa y siete 
libras de carón de vaca à ciaoj 
peales y cuartillo una para la comi
da extraordinaria que se le La dado 
á los acojilos de este Edabieci- 
miento.

Córdoba 28 da Abril de 1877.— 
Rafael Sánchez.
Son 604 reales veilon.

He recibido del sober Director 
delà casa Socorro Hóipiclo novau- 
ta y seis rosto} veitoa importe de 
dqs arrobas de vino á cuarenta y 
oobo reales una, para la comida 
eatraordiaaria que se le ha dado 4 
tos acojidos de asta Estabtocimiouto,

Córdoba 38 de Abril de 1877.— 
Rafael Ortiz, 
Son 96 reales val oa.

Casa proviaoiei de ea pósitos de Cór
doba.

Nota de la distríbaoion dada álos 
600 reatos que le haa oora.spou- 
cido a ebta Es ta btoci miento del 
regato que hizo à esta rondad 
8. M, el Rey D. Alfonso XU que 
Dios guarne para una comida 
estraordinaria que se etiotuó el 
día 29 bel comen le.

Rls.

Sardinas, una arroba, 36 
Sábalos, 4 Ii2 arrobas ó 4 raa- 

ks libr^. 226
Pan de higo», 4 arrobas à 21 

reales una. 84
Queso Manchego, una arroba. 120 
Vino, dot arrobas à 43rs. una. 84 
Una arroba de pasas. 44
Portea de vados lo.} artículos, 6

Total rs. vn. 600
ó sean pesetas. 130

Córdoba 30 de Abril de 1877.— 
El Director, José Martínez Vahajo. 
—V," B-’ La Superiora, tíor Julia
na Eslava*
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Núm. «íM.

Administracion económica de la provincia de Córdoba.

Secolon da Propiedades y Derechos del Estado.

“x'SzSïi'Æ^^^^^ fiasa.T.t» y \k‘,T,,;".-;:;: 
veaoitaieatoj ia Adinioiai-afítoa procederá da apremios ooatra los morosna.

Córdub» 12 de l^»y« ¿^ RÎ^--* S^ ^í‘í£ fcçridjaüicc# Cirlcs Le pez de l,o»áío’i»*

«eavsiMHr^

S ^ 
« o

Prooedeocla.
Clare de 
as 6 ocas.

Pncbtoi 
dende radican. Nombre de los daefios.

?eo

•■JK.

ha de Jo' 
cimi en ti

Mes. ^fi>.

Piasen 
que (la

bel! .

imp r’B 
ealft nia

zo, 
— x

Pts. Cíe.

¿5 3. Praoisco Alvarez.
Antonio Valverde y Palomo.
PrancHCO Alvares Sotomayor. 
EI mismo.
Praocisoo Paobeca, 
Jesé Antonio Morillo, 
Rogne Madueflo y Gutiérrez, por Dos Torres. 
El mismo.
Joeé Antonio Morillo.
Ei misao, 
Bi mismo. 
Andrés Meyaja y Pineda. 
Jofé Rodrignez Pérez. 
Bartolomé Díaz Komero. 
Manuel Carrasco Luque, 
Pedro Harruzo.
Fían cisco Perez Giménez.
Antonio Mora.
Juan de Dios Urbano.
Antonio Luque.
A o torio Gómez Garrido.
José Ramírez Ga larde.
Kt mismo.
Antonio Delgado Cobos.
Francisco de F. Urbano, 
Antonio Carrillo Peralbo. 
Manuel Roldan Infante. 
Antonio Gómez Garrido, 
Francisco Ruiz Conde. 
Jeté Castillo.
Antonio Redondo. 
£1 mismo.
El lili sai o.
Antonio Hedcodo.
El mismo. 
El ujsaio, 
Ei mismo. 
Mariano Barroso, 
El mi^mo.
El mismo. 
El mismo, 
El mismo. 
El mismo, 
Rafael Conde, 
El miseáü 
Aedréj Pera’ei. 
An lanío Ueddado, 
El mi' iüü. 
n,i mismo.
El mHiBü, 
El tniemo. 
El mismo. 
El uiidino.
El tría 110 Barroso,
Ei mismo, 
El mismc. 
El mi.:me. 
El mismo. 
El miümt. 
Rafael Conde. 
El mismo. 
Anaiéj PeT»lbo.

15
15
16 
¡3
16
16
16 
|6
16 
,6
18
18
19 
(9
21
21
2i 
211
23 
¿5
26 
¿0
25
25
26
26
26
26

9
19
19 
P 
1«
19 
!!•
19
19
19
19
19
19
19
19
19
49
19
19
19
19
19
i9
19 
l9
19
19

19
19
19
19 
.9 
li
19

J eeio, 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
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id 
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id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
i\ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id.

1877 
id. 
id. 
b’. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
)d. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
n, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id 
id. 
ii. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
m.

42 3?5 *

946 
793 
979 
751

1817 
1556
4600 
1620 
46^5 
4652
1657
749 

1820
15982 » 
4958

127
1658
215 
367 
524

4 683 
4666 
1665
795
660

1061 
èÔ6

16¡9 
1598
4829 
744 694
003 
596 
&9¿ 
653

74iè9(
5« 5 
697 
655 
648
6»d 
652
661 
589 
627
567 
663
596 
69)
692 
0^5
694 
593
640 
598
bw? 
tba
552 
561
6b9 
627 
&a7

Uitro.
id. 
id, 
id- 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.
id 
id. 
id. 
)d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

20 por 106, Propios, 
10.
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
¡U. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

80 por <50, Propios, 
lÜ. 
id.
ia. 
id. 
id. 
id. 
id.

. id.
11. 
id. 
id. 
irt. 
id.

, id 
id.

UúsKoa. 
Urbana. 
SúíOcn. 
Urbsoa. 
Sis tica.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id.

Urbana, 
id. 
id, 

aústica. 
id. 
id.

Urbaaa. 
id. 

Rústica, 
id. 
id, 
id. 
10. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
i«. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
Íi> 
15. 
Id.

Lacena.
Montilla. '
bocera, 

id,
Mon ti Ha. 
Petíroobas, 

id. 
id. 
id. 
id, 
id.

Villa del Rio, 
Montilla.
Pedroebes, 
Montilla.
Montoro, 
Pedreebes.
Córdoba.

id. 
id.

Pedroebee.
id, 
id, 

Montilla. 
Córdoba. 
Pedrochas, 
Puente-Genii, 
Pedroches.

id, 
Montilla. 
Pozoblanco.

Id.
‘id. 

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
io. 
id.

Pedr. ehes. 
Poz^/bianco, 

id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
io, 
id. 
id. 
id, 
id, 
id, 
id.
Id. 
id.

Pedroth^a.

12
12 
41
12 
12 
12
12
13 
t2
42 
11
42
12 
13
12 
12 
(2
12 
12 
12
13 
42 
12 
M 
12
12 
12
12
10 
19
10 
íM 
40 
10 
10
10 
10 
10
10 
10
10
10 
iO 
10 
10 
iO
10 
10 
tO 
10 
10
10
10 
10 
11
10 
10
10 
iO 
10 
10

97 » 
143 50
137 ÍO 
88 88 

6 25, 
71 88^ 
7 50

10 » 
12 50 <
10 • 

375 13
51 26 
16 23 
58 7& 
63 75 
18 75
28 76 

577 7-5 
204 ''go 
501 63 
131 83

41 25 
250 13 
175 13
26 88 

282 so
33 76 
36 88 

ti 68
66 S5 
57 90 >
S2 50 
41 30 
46 55 
66 3á 
56 35 
61 75.
63 10 
♦3 80 
54 30 
52 35 
6» 35 >
68 55 
31 .

162 » 
466 20 
210 >
263 40 
165 üo' 
220 40 
221 80 
281 30 
191 .
Su» 20 
207 . * 
2o2 4ü 
210 20, 
»09 15 *

12 4 > 

óOó »
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JlifiUlftS,
Núm. 2395.

Juzgado de primera ínsían 
f eia de Priego.

í

Don Eduardo García del Rio, Juez 
de primera instanda de este par
tido.
Por el pressate cito, llamo y 

emplazo á Juan Rebollo Gimeaez, 
natural y veeino de CampiHos en 
1«_provincia de Má-aga. da estado 
eoltaro, de oficio del campo y edad 
de treinta y tras aflea, ouyas señas 
so espresaa á continaacioa, para 
que dautro del térmiao de veinte 
días se presente ea este juzgado á 
fin de notificarle la seatencia ejo- 
ontoria que bi reca do en la causa 
criminal que sa le ha seguido por 
ooatrabamlo; bajo apercibimiento 
qne de no verificario le parará el 
perjoioio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encar
go á todas las autoridades, tasto ju
diciales como civiles y militares, y 

’ ordeso á los agentes de la policía 
judicial qne supieren el paradero 
del Juan Rebolio, lo detengan y 
dispongas su remisión à este Juz
gado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Priego de Córdoba í 
dj^y apis de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.—Eduardo 
García del Rio.—Por mandado de 
$. S., Juan Eugenio Moreno,

Señes.
Estatura regular, mas bien al

to, grueso, afeitado, ojos melados; 
vestido con chaqueta, chaleco y 
pantalón de paño negro, faja mo
rad# y sombrero bongo claro.

J

«

t

Í

f

Núm. 2413.

Juzgado de primera ins
tancia de Carmona.

Don Pedro CárloaLoyeele y Marti
nes, Juez de de primera instan
cia de eeU oiadad y su partido.

En virtud deí presente cito, lla
mo y emplazo ¿ los autores del ro
bo de caballerías, dinero y efectos da 
la propiedad de Juan Romero Mo
reno, vecino de Fuentes de Anda
lucía, cuyas sefias sa ea tam pao á 
contjiinación, el cual tuvo lugar en 
la mañana del ocho del actual do 
la vega de este Unni a o, al sitio de! 
cortijo de Santo Domingo, para 
gao dentro del término de quince 
días ú contar desde el siguiente A 
en el que aparezca inserta esta re- 
quiaitoria en la «Gaceta de Ma* 
drid# y «Boletines o ücía les* de este 
provincia, Córdoba, Cadiz, Huel
va y Málaga, se presentea su este 
Juzgado para red birles las inda
gatoria!, bajo apercibimiento que 
iráscurrido diehp térmico ein ¿a* 

berse preseatade s??án declarados 
rebel íes y les parará el perjuicio 
que haya loarar.

A la v?K y en nombre de S. M. 
el Bey Don Alfonso XlI (q. D. g.,) 
exhorto y requiero, y ea el mío 
pido y encargo á todas las autori
dades judiciales, administrativas y 
militares y á la Gmrdia civil y 
demas que conopJceQ la policía ju
dicial, para quo por cuantos medios 
lea Sil g iera sn celo, procuren averi
guar el paral ero da los autores del 
robo de cabaHerias, diuero y efec- 
toa robados, y casó de ser habidas 
laa personas y de escontrarse fas 
mulos y efectos robados procedan 
á la detención de ¿quedos y á la 
ocupación do estos, que remitirán 
á este Juzgado con laa seguridades 
neoasarias, pnea ea providencia de 
este ola dictada en cansa que se 
sigue á dichos autoras por la Escri
banía del que reíreade, asi lo ten
go mandado.

Dado en Carmona á nueve de

'l■‘•*C3rt^■W ^^ 'ííwríw.'

lomi-

Gs- 
esta

] Abril de mil ochocientos se tenti y 
« siete.—Pedro Cirios Loysale.—Por 
j mandado de S. S., Ldo. Laureano 
5 Daza.

SeSas de tos ladrones.
Uno como de cuarenta y cinco 

años, alto, delgado, moreno, mon
taba un caballo eastaÿo que tendría 
la marca.

Y el otro reprasentaba tener 
unos treinta y cinco afios da edad, 
alto, moreno, montaba un caballo 
entero, castaño claro, con la mar
ca, y ambos al parecer contraban
distas,

Señas de tas caballerías.
Un mulo rojo, obrado, cen la 

marca, herrado en la nariz con un 
hierro de figura de V. al reves y 
en la tabla del pescuezo y en el 
anca izquierda, tiene la marca de 
otro hierro que es el que usa Dou 
Fraaciscí) Pa'aíd. vecino de Puen
tes, y tiene también laa orejas algo 
rasgadas.

Otro de cuatro años, negro, 
mas de la marca, capea, herrado 
en el ensilo con el que usa Don 
Piancisco Panilla, vecino de Ecija.

Otro rojo osenro, de siete años, 
mas de la marca, con una estrella 
eu el anca derecha.

Otro pequeño, de siete años, 
desrrabado, negro, herrado en la 
tabla del pescuezo con hierro.

Otro pequeño, rojo, de oinco 
años, herrado en la cadera y en la 
tabla del pescuezo.

Otro pequeño, rojo, de cuatro 
años.

Y otro pequeño, pelo oscuro, 
falso, bastante receloso y tiene el 
hierro que usa Dou Francisco Pa* 
lafó, en la tabla dal pegeaezo.

Señas dei dinero.
Dos mil oohócie.ítos fea!es en 

moneda de oro de veinte y cinco 
pesst«d cada tina, menoe dolida* 

, tes reales «A pías#*

SeKas de los efectos.
Seis cargas da oozambre para 

aceite y tos aparejos de siete mu-
Io*,, corapuestoa de cañonas, 
líos, eüjalœag y enbiertag.

Núm, 2532.

Juzgado de prktnerá ius 
tancía de Priego-

Doa Jaaa Basrenio Morano y 
v'Kn, Notario púbiieo cía

j

í

i

villa y Esenbano de actuacionea 
deí Juzgado de primera iustau- 
cia de la misma y su partido.

Doy fé: que ea el iacideate de 
pobreza seguido eu este dicho Juz
gado y mi aoiaacion A iastaacia del 
Procurador D. Antouto Avila Z c- 
riUa, en nombre de Fra a cisca Ma
lagón Ariza, vecina de la Almedi- 
ni Ha, para litigar contra su con- 
veciua Arjimira Bamirez Porras, 
se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiante:

Seutencia. Ka la vilia de Prie
go á diez y ocho de Abril de mil 
ochocieutos seiaata y thete, el so- 
flor Dou Eduardo Garcia dal Rio, 
Juez de primera iastaucia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
Cite incidente seguido á iceUncta 
del Píocarador Dou Autonio Avila 
Zomlíft en nombre de Francisca 
Mamgon Ariza, vecina de la Al- 
madimUa, en solieitud de que se ¡a 
declare pobre pata litiga? contra 
su conveciuA Arjimira Ramírez 
Porras; y

t,’ Resultando que el Procura
dor Dou Aníoaío Avila eu nombre 
de Fraaosaoa MaUgou Ariza, ve- 
dina de Almedinilla, presentó es
crito en cuatro ¿a Dioiambre últi
mo aoiicitondo sa la admitiera in- 
formaoiou de testigos sobre el es
tado de pobreza en que ge encon
traba su defendida, y da le la bas
tante con audiencia dei ár. Promo
tor Fiscal se le declarase pobre pa
ra litigar oca Arjimira Ramírez 
Porras, de la misma vecindad.

2.* RdBullando: Que conferido 
traslado de dicha solicitud á la Ar- 
jimita Ramirez y al Sr. Promotor 
Fiscal por término da seis días A 
cada uno, aquella no se personó y por 
ello le lue acusada la rebeldía, y 
el representante del Ministerio 
púbitoo manifesto qne desoonocía el

?

«
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población, los cuales, después de 
manifestar que no les compren di a o 
lasgeíieralee de la Ley, aseguran cj- 
nocer A la Francisca Malagón y les 
consta que es pobre y vive de eu 
trabajo persona!; que no ejerce in- ‘ 
dustria alguna pur la cual pueda 
conaiderarse utilidad alguna; que 
no tiene criados ni signo aiguuo es- 
terior q«í' indique poseer recursos 
desconocidos; qua el jocas! de an 
bracero en la Alraedioilla es por 
tórmiao medio ciuco reaiOí, y que 
ni á esta suma y menos al dobla 
podido llegar Ias otí-idadea que por 
todos conceptos reúne la Fraucisoa 
Malagón, p"e5ant9(id las'mlsmju la 
certideaoiua del SeareiafiO del 
Ayuntamiento de dicha poblaciou 
cu que se acredita que ea ta a» apa
rece inscrita como contri buy en u 
ni con bienes de aiagnaa ciase ea 
ejeuaderno del amíllaramioac».

1 .’ Considerando: Quo segan 
el articulo oieato oebeuia y Jos da 
la Ley de Enjuiciamiento civil loa 
Tribunales deben declarar pobrjs á 
loa que vivan de un jornal ó sala
rio eventual.

2 ." Considecande: Qua Fran
cisca Malagón Ariza ha jaaiíüc.ido 
plana men te encontrarse en esta 
caso.■

3 ? Considerando: Que en su 
consecuencia precede hacer la de
claración de pobreza que se soil- 
cita;

Vitio el arUeuio citado y demáí 
concordan les de la Ley de Eajui- 

| ciamiento oivti, SuSeaoria por sa
ta mí el^Essribano dijo. Qne debía 
de declarar y dúCiaraba pobre para 
litigar cea Arjimira Ramiroz Por
ras á Francise» Malagón Ariza, y 
enisu oonsaeuenoia manda ae 10 
concedaa tos baueticios que ia Ley 
otorga à tos de su Masa, declarando 
de uticto tos costas; y mediante à 
que tale juicio se ha seguida en 
rebeldía de la Arjimira Ramírez, 
pubiiquesa cu ai «Boietia ofictoi» 
de la Provincia ia présenta saa- 
tenciu, no tiñoAndese al ár. Promo
tor Fiscal y en tos «stradjs del 
Juzgado an la man ara y lorma qua 
previena el «vueau mu olento 
Boveota de la rdjnda Ley de Ea- 
jaioiamlento civi , Putís por ella 
definiti ta mito te juzgando así to pro.

I prov-iíjó, manda y firma uspresada 
i Sr. Jusa, da que doy fe,—Eduardo 
1 García del ÜJ. —Juan Eugaaio 
í Morauo.

Concuerda coa su original á 
qaa me remito, y para su lusarcioa 

j en el cBolelia ohoiai* duiá Provin- 
j eia, pongo el piasQata Teaeimonto

que firmo en Priego á ven to y echo 
í de Afirii de mil eoiooieotn, se'tiía- 
1 to y 6ietii.'*-Juan ¿ttgccia Mo- 
' reno.

, estado ce tortuaa de la Maiagon 
y que para resolver acerca de eu 

: pretensión se recibiera a prueba el 
; incide me.
j 3.“ Resultande: Qne recibido 
1 a prueba por veinte días comunes 
i á las partes, la actora presentó Cjmo 
1 testigos para cu míoi macieu á Do- 
' mingo Muñoz Gimenez, Alejandro 
: Muuuz Gimenez y Carlos de Cór-

doba y Páííaga, veewesue tiwiis
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D. José Níbet y Alborieb, Gefs ho
norario de Administración de Ha
cienda pfibîioa y Presidente de la 
comisión do eval o scion y reparto 
de la contribución territorial de 
esta capital.

Hago saber: que habiendo aproba
do la misma, en sesión celebrada 
hoy, el apéndice al amiHaramieato 
do la riqueza por Inmuebles, CaUivo 
y Ganadería, qoe ha de servir do ba
se para la derrama individual del 
cupo por territorial señalado & esta 
ciudíid para «1 próximo año eoonó, 
mico de 1877 á 78, he dispuesto se 
exponga el público por el término do 
quinoe dias, contados desda la íe- 
oha, para que dentro de este pía zo 
espongan los interesados el egravio 
en que puedan considerarse perjudi
cados, teniendo entendido que pasa
do dicho término, no serán oídas las 
redamaoioses que se inteaten.

Y para su debida publicidad se fija 
el presente en les sitios de costum
bre} advirtiendo que el padrón de 
riqueza, que motiva erte anuncio, se 
halla di manifiesto en la Secretaría 
de dicha Comisión, establecida en las 
ofioinas de la Administración econó
mica de esta provincia.

Córdoba 16 de Mayo de 1877.—SI 
Presidente, José Nebot.—El Secreta
rio, Vicente José Rodiignez.

Muchas personos á quienes sus 
ocupaciones relien ea todo el día 
luers de casa, no pueden cuidarse 
como oebieian cuando se eucuen- 
tian atacadas de resillados, bron
quitis, catanes ú otras aleccboues 
de los bronquios y de los pul
mones.

Actualmente, nada mas lácil 
que combatir esas uoiencias, donde 
quieta que uno ge hane, gracias à 
las •Lépeuiae ce Alquntau oe Gu* 
yot», las euaíts item piaban venta- 
j teamen te las ñianab, los jarabes, 
tas pastillas ptetoiaieg y tonos los 
otros meoicamentus de ¿a mitma 
especie. Raía tilo, basta tomar dos 
ó tres cípbulas en ei momento de 
las comidas. Gomo cana irasco con
tiene 66 capsulas, este eheaz me
dicamento nó cuesta SILO un leai 
uiatio, próximaa cuto, y tviia toda 
otra medicación. Para prevenir las 
numerosas imitaoJOLeg, txijase en 
la etiqueia Ja hima Guyot impresa 
en tres colores. &

iMNCK)S.
GnÂ DK apremios 

por débitos de coutribociones, pro
pios, arbitrios y pósito?.—Su pre' 
oiodospaccíaa.

EL ANGEL OE UNA FaMIUA, 
comedia draEJÓtioa original cu cua- 
ro actos y en verso,—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigiiAn & 

D. José Femandeíy Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compafiarán, además de so im 
porte, 50 cóntiosos de peseta de ex
ceso para que puedan oertíficarse 
oa envíos.

Tambien podrán adqníriree ea 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalado».

«Guia de la contribución de In- 
mueble«,> cultive y ganederia- 
con formularios etc., S pesetas.

«Guia práctica de la contribu
ción de industria y comercio.> Su 
precie 1 peseta*

ANUNCIO.

En tutatis exirajudicial que 
ten dià lugar el día iO del corriente 
de 11 á 12 de su mañana, en la ca
fa núm, 2, caue Geno ornar, de es
is capital, ae venden los quintos 
Etmbraaoa Chiquero y Mosto, per- 
unecientea á la dehesa de las Ga- 
lapagates, propio de la testamenta- 
na de la Exorna. Sra. Marquesa 
viuda de Vulsverde. Bicho acto 
tendrá lugar bajo ita tipos y oon- 
dioitnea que que aparecerán del 
pliego que ebtará ue maoihesw, 
sienuo en líe ellas la de admitir pi u- 
ptaioloues á reserva de aprobarse 

o no por los testamentarios de 
b. h,, ante quienes y á presencia 
oei Notario B. Manuel Barranco 
deberá celebrar se aquella.

Á ios Secretarios
DE 

Á)Uülainienlo. 
hepartimieuto y Ma

tricula.
Les pliegos-estados 

para la loimaeiou de la 
Matuítíula de subsidio y 
Lepartimieuto por ter 
ritonal, coa el aumeuto 
dei taoto por ciento pa
ra Muniti paies y con ar
reglo a los últimos mo- 
ddosi se bailan de venta 
eum imprenta y Uhmía

M *ni8no de Cordobés » 
ÍA^Tados 1S y L^n Fer’ 
añado M.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Benefloeu- 
cia partionlar.—instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficenoia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas neoesaria por ha be roe 
urtifermadcí loa servioioe de Beae 
áesEcia general y partioniar.

12 reales ea Madrid y 13 en 
ptovineiae franco de porta.

Eos podidiu se dújgXrán á Uetí- 
breriaa de A. de Sen Martín, Puerta 
dal Sol, 6; G. BaiUy-BailUere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciado», 5; Alfoncio 
Durán, Carrera de Saa Gerónimo, 
*; ó al autor, Tr esia de la Parada 
10, 8/, Madrid

Ifâteress^ate.
En la librería del «Diario de 

Córdoba» se encontrarán la* ñ- 
guientea obras de 0. Eute bio Freí- 
xaRabaaó:

«Prontuario de la Adminisíra- 
oion municipal* con modelo y for
mularios. para todos loa actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarice, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Be publica por 

i ouadernea de 208 páginas en 4.’ á 
2 pesetas 50 céntimos.

Be ha repartido hasta el &.* 
caaderne.

«Guía de apremios» per débitée 
de coBtribucioues, propios, arbi
trios y pósitos, 3 pesetas.

GUIA DE LA CÜKTRIBUCÍMN 
de inmuebles, cultivo y ganaderi 
—Contiene: Formularios compléta 
de expedientes para el nembrao 
miento de peritos repartidoreo; de 
excusas pata dejar de serio; de car
tillas evatuatoriae; de smUiaxa-' 
mientcs; de apéndice* á loe mismos; 
de repartos; ae reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de con tribucidn por cala
midad púbiica en la cosecha gene
ral dot Utmino; idem ce vano* 
contribué en tes pot la misma causa 
en sus heredsdea; demostraciones 
aritméticas de las epetadones que 
requmren iodes les trabbjoe esta
dísticos de riqueza; reseña de la le* 
gis,ación vigente dei tamo, mciusos 
loa brtlculog^b.^, V." y áe de la Ley 
de. itX de Julio de 4876; el noviw- 
IDO eputreto celebrado entro el Mi- 
piaiefWjde XUcioeíiG y el teco da

España; l* Real árdea de 23 de 
Ago*to de este mío, y final tuante, 

. multitud de observaciones, citas y 
; advertencias sobre todos los expe- 
Í dientes insertos en U obra.—Su 
’ precio tres peseta*.

| VEHAS FU ¿Ligadas 
| recientemente,—Guía da coñeamos.
1 —(6? edición.)—Obra completisí- 
' 'ma publicada en Junió de este año, 

y adicionada oca dos apéndices da- 
t das á luz en virtud da la novlsim 
F Ins»ruociou de 24 de Jilio. Su pre- ‘ 
! cío a pesetes.
1 -----------—_______  
í A los Secrelarm ¿íe 
| Ayu.otamiento.
| 9?liegQS esisdo3 para 
1 !gi íbmweioa ^sl arasUae 
i miento y re^m’Ômieoto^.
{ presupuestes, 6sU<us 
14^01(0 putativos, cassitas 
1 de Alcaidía y Deposita* ■ 
j ría, reiaeiones y toda 
j ei»ae de impresos para 
| las GÜeinas innsai-siiiaks. 
j Se kaUaa de venta en .pl 
1 despacho de este pertá- 
| dieo, ^o .FeniaiBd/54 y

| Gertitisaciones de 
j exención del servi- 
! ció Militar.
í do hailan de venta en 
| la Imprenta del* Liaho 
| de Córdoba oí S. Feraan* 
1 ^^ ^ y Letrados 18.
| GU¿Á FMAbTlUÀ 
1 ^ la coBtribucíou de 

íudustm y comercio.— 
bu precio una peseta, 

* AMHEnPAMiEN-EO.
Bésde Son Juna próximo se ar- • 

riendan úos casas, sitnaua la una en 
la calleja del Nacimiento, núm, 4, 
en la Eiberu, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 76: tra- 
tándoso de ehas aesde el día en la 
Administración de los señorea Mar- 
queses de Viana, establecida en 
la* casas principales nuq^ 2» Pla
zuela de bou Gomes ue esta ca
pital. 6—6

1
 ANUNCIO. -

Se venderán en subasta privada 
el doce ae Mayo pióximo a las doce 
cel día, en la casa csilu ue los Leo
nes' numero 2, lo» quintos Meato 
t Liquero y Maia bon auhs, ae la de
hesa de los Galapagarea, situada eu 
los términos de las Vihss de Hinojo
sa y Vais equino, en esta provincia, 
quedaudu rematados en el mejor 
postor, y sujeuindose a los conui- 
uiunea que estarna preciantes.

Eli acto se venheara por ante la* 
peibonas autoiuaass competente- 
mente al electo.

3Xîr?ïKSBïW!lûi»«SŒ»» i^FMHeSKSlSSSSSSW 
mpxsnui, UhieOft y hiOgrAiu ea*

Í^i^ PM G^#í«SA$
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